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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2335   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir las plazas de la categoría profesional 
de Técnico Superior en Educación Infantil perteneciente al grupo 1-6 
por el turno de promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de "Técnico Superior en Educación Infantil", per-
teneciente al grupo 1-6, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, me-
diante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden 
PRE/69/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de 
fecha 8 de septiembre, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes apro-
bados, que son los que fi guran en el Anexo. 

 2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría "Técnico Supe-
rior en Educación Infantil", a los aspirantes aprobados, conforme a lo establecido en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 3º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 4º.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 El consejero de presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº 
PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN 

1. SALCINES ROJI, MARIA NURIA 13764542P 7048 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA 
SOCIAL 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL (JP-C) 

(Horario Especial) 

2. CALABUIG CUEVAS, MARIA ISABEL 12747710Y 7047 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA 
SOCIAL 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL (JP-C) 

(Horario Especial) 

3. LUCAS GAY, MIRIAM 30618556J 7050 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA 
SOCIAL 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL (JP-C) 

(Horario Especial) 
 

JP: Jornada Prolongada. 

  
 2018/2335 


		Gobierno de Cantabria
	2018-03-09T08:25:36+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




